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Presentación  

 

 

La Policía Nacional es un cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza policial, que tiene 

por objeto Salvaguardar la seguridad ciudadana; Prevenir y controlar los delitos; Perseguir e 

investigar las infracciones penales, bajo la dirección legal de la autoridad competente; 

Mantener el orden público para proteger el libre ejercicio de los derechos de las personas y la 

convivencia pacífica de conformidad con la Constitución y las leyes de la Republica 

Dominicana. 

Como institución estamos sumergidos en las mejoras de nuestros procesos a través de la 

evaluación continua de los servicios que brindamos a la ciudadanía.  En tal sentido, se elaboró 

el   Plan de Mejora Institucional 2019 tomando como punto de referencia las mejoras 

identificadas en el Autodiagnóstico del año 2019 -2020 con la metodología CAF, realizada con 

el acompañamiento de los asesores del MAP y el Comité de Calidad de la Institución.  

A continuación, presentamos los avances del plan correspondiente al año 2019, especificando 

las acciones de mejora, el nivel de logro y las evidencias a la fecha. 
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Acciones Implementadas: 
 

Criterio 1: Liderazgo  

Subcriterio 1.1.1 Formular y desarrollar la misión y la visión de la organización, 
implicando a los grupos de interés y empleados.     

 Acción realizada: La institución cuenta con unos enunciados de misión, valores, 

contenidos en la Ley institucional 590-16, los cuales fueron formulados tomando en 

cuenta las opiniones de los grupos de interés y los agentes policiales. De igual 

manera, durante la elaboración del Plan Estratégico Institucional, se sociabilizo la 

misión, visión y valores de la institución, con los altos mandos, mandos intermedios y 

algunos grupos de interés. 
 

 Evidencias: 
 

Evidencia 1: Ley orgánica de la Policía Nacional donde establece su misión en la página 

cuatro. 
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Subcriterio 1.1.3 Asegurar una comunicación de la misión, visión, valores, objetivos 
estratégicos y operativos más amplia a todos los empleados de la organización y a 
todos los grupos de interés. 
 

 Acción realizada: Se colocó la misión, visión y valores de la institución en la página 
web de la Policía Nacional y los murales digitales.  Se están cotizando la cantidad de 
carteles a colocar la misión, visión y valores en todas las direcciones de la Policía 
Nacional y sus dependencias. Se inició la gestión para que la misión, visión y valores 
que se exhiba en todas las dependencias de la Policía Nacional, sea una sola, la de 
la institución. 

 

 Evidencias: 
 

Evidencia 1: Publicación en el portal web de la página institucional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evidencia 2: Formato para la difusión de la misión, visión y valores en todas las 
dependencias de la Institución en los murales digitales y exhibición en punto clave.     
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Evidencia 3: Comunicación dirigida al Director General por el comité de calidad 
solicitándole misión, visión y valores institucionales sean exhibida en todas las 
dependencias de la institución.  
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1.2.1 Definir estructuras de gestión adecuadas (niveles, funciones, responsabilidades y 
competencias) y asegurar un sistema de gestión por procesos y alianzas, acorde a la 
estrategia, planificación, necesidades y expectativas de los grupos de interés.  
 

 Acción realizada: Se están elaborando los Manuales de Procesos y Procedimientos 
en las áreas priorizadas, con el Acompañamiento de la agencia ICITAP y una 
consultoría contratada por el MAP. 
 

 Se están Diseñando Manuales de Procedimientos en las Direcciones: Dirección 
General, Sanidad Policial, Asuntos Internos, Asuntos Legales, Control Interno, 
Instituto Policial de Educación, Anti Narcóticos, Inteligencia Delictiva, Inspectoría, y 
Soporte y Servicios. 

 

 Evidencias:  
Evidencia 1: Información estadística del nivel de avance en la elaboración de los manuales de 

procedimientos.  

 
DIRECCIONES 

 
% 

SANIDAD 100% 

ASUNTOS INTERNOS 100% 

IPE 100% 

INSPECTORIA GENERAL 95% 

ASUNTOS LEGALES 95% 

HOSPITAL 85% 

CONTROL INTERNO 70% 

 
Evidencia 2: Fotografía de las reuniones realizadas para establecer metodología de trabajo y 
levantamiento de información a fin de elaborar los manuales de procedimientos.   
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Subcriterio 1.2.4 Desarrollar un sistema de gestión de la información, con aportaciones 
de la gestión de riesgos, el sistema de control interno y la permanente monitorización 
de los logros estratégicos y de los objetivos operativos de la organización (por ejemplo: 
Cuadro de Mando Integral, conocido también como “Balanced Scorecard”). 
 

 Acción realizada: Estamos licitando un Sistema automatizado de Mejora Integral, 
para llevar el control de Cuadro de Mando Integral y mejorar la gestión de la 
Planificación estratégica de la institución.  

 

 Evidencias:  
 

Evidencia 1: Oficio de aprobación para la compra del Sistema de Gestión Integral. 
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Subcriterio 1.2.5 Aplicar los principios de GCT e instalar sistemas de gestión de la 

calidad o de certificación como el CAF, el EFQM o la Norma ISO 9001. 

 

 Acción realizada: Tenemos estandarizados diferentes procesos de la institución: el 

proceso de recepción de denuncias, a nivel nacional, la recepción de QRS, Acuerdos 

y evaluación de desempeño, formularios para aplicación de infracciones de tránsito. 

La expedición de certificaciones (de vehículos, constancias de trabajo, constancias de 

desvinculación, entre otros),   

 

 Evidencias:  
 

Evidencia 1: Imagen de la pantalla donde se registran los datos al recibir una denuncia.  
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Evidencia 2: Formularios estándar que se utiliza para recibir quejas, reclamaciones y denuncia 

a lo interno y externo de la Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia 3: Formularios A, de metas y acuerdos de desempeño que se aplican en todas las 

dependencias de la Policía Nacional. 
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Evidencia 4: Acta de infracción que utilizan los agentes de tránsito en todo el territorio nacional 

y formato que se utiliza para expedir cualquier certificación   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subcriterio 1.2.6 Formular y alienar la estrategia de administración electrónica con 

la estrategia y los objetivos operativos de la organización.  

 Acción realizada: Se ha implementado el sistema policial de gestión de 

denuncias, en 118 centros, a nivel nacional. 

 Evidencias:  
 

Evidencia 1: Fotografías de destacamento donde está funcionando el sistema de 

denuncia. 
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Subcriterio 1.3.2. Promover una cultura de confianza mutua y de respeto entre líderes y 

empleados, con medidas proactivas de lucha contra todo tipo de discriminación. 

 

 Acción realizada: Contamos con una política de interacción entre los altos mandos y 

el personal policial, la cual establece el recibimiento del personal en las oficinas de los 

altos mandos y el acercamiento de los lideres a los subalternos en situaciones 

personales y /o situaciones de vulnerabilidad.  

 

El Director General de la Policía Nacional continúa con el programa de recibimiento a 

los miembros de la policía que necesitan exponerle su situación.  

 

Los Directores Centrales y Regionales reciben a los agentes policiales y escuchan sus 

problemas. 

 

 Evidencias:  
 

Evidencia 1: Fotos del Director General de la Policía Nacional y Director de DIGESETT 

recibiendo a sus agentes policiales  
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Evidencia 2: Fotografía de actividades de los altos mando dando apoyo en situaciones que se 

le presentan a nuestros agentes y a sus familiares. 

 
 

Subcriterio 1.3.3 Informar y consultar de forma periódica a los empleados asuntos 

claves relacionados con la organización. 

 

 Acción realizada: Las informaciones más importantes de la institución, se 

difunden por las vías digitales (portal web, aplicativos, murales) y de manera física 

(murales informativos, memorándum) de las diferentes dependencias.  

 

 Evidencias:  
 

Evidencia 1: Imágenes de informaciones difundidas a través del portal web. 
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Evidencia 2: Imágenes de informaciones difundidas a través de aplicativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia 3: Imágenes de informaciones difundidas a través de murales digitales. 
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Evidencia 4: Informaciones difundidas a través memorándum. 

 

 

 

 

Subcriterio 1.3.8 Demostrar la voluntad personal de los líderes de recibir 
recomendaciones/ propuestas de los empleados, facilitándoles una retroalimentación 
constructiva. 

 

 Acción realizada: Se colocaron, en puntos estratégicos buzones de quejas, 
reclamos y sugerencias (QRS) a través de los cuales se recogen las ideas de los 
empleados para la aplicación de mejoras. 

 

 Se realizan mesas de trabajo donde se utiliza la metodología de lluvia de ideas 
para sociabilizar sobre la problemática o proceso a tratar. 

 

 Se aplica la metodología de “Puerta Abierta” de los Mandos Directivos hacia el 
personal subalterno. 

 

 Estamos trabajando en el diseño del protocolo para presentación de 

recomendaciones y propuestas de los agentes policiales. 
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 Evidencia 
 

Evidencia 1: Fotografías donde están colocados los buzones de quejas, reclamos y 

sugerencias en diferentes dependencias de Policía Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Evidencia 2: Fotografías del personal y asesores donde se reúnen para identificar problemáticas 

o procesos a tratar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREA RECEPCIÓN 

POLICÍA NACIONAL 

DESTACAMENTO DEL NACO 

DESTACAMENTO VILLA 

FRANCISCA 

DESCAMENTO NIGUA 

SAN CRISTOBAL 

SEDE DE DIGESET SEDE DE CETUR 
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Evidencia 3: Fotografías que presenta la facilidad que tienen los agentes policiales para ser 

escuchado por los mandos de dirección. 

 

 

 

 

 

  

Criterio 2: Liderazgo  

Subcriterio 2.1.1 Identificar a todos los grupos de interés relevantes y comunicar los 

resultados a la organización en su conjunto. 

 

 Acción realizada: Contamos con nuestra carta compromiso al ciudadano, en la 

cual se identifican nuestros grupos de interés. 

 

 Evidencias: 

Evidencia 1: Imagen de la Carta Compromiso al Ciudadano de nuestra Institución.  
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Criterio 4: Alianzas y recursos  
 
Subcriterio 4.2.6 Definir y acordar la forma de desarrollar el papel de los 
ciudadanos/clientes como co-productores de servicios (por ejemplo, en el contexto 
de la gestión de residuos) y co-evaluadores (por ejemplo, a través de mediciones 
sistemáticas de su satisfacción). 

 

 Acción realizada: Contamos con un buzón de recepción de reclamos, quejas y 
sugerencias (QRS) de forma digital y 40 buzones de manera física, 
estandarizados en lugares estratégicos de la institución. 

 
Evidencia 1: Fotografía de buzones en diferentes lugares.  

 

Criterio 5: Procesos  
 
Subcriterio 5.1.1 Identificar, mapear, describir y documentar los procesos clave de 

forma continua. 

 Acción realizada: Se conformaron equipos técnicos para la elaboración de los 

manuales de procesos y procedimientos en las áreas priorizadas de la institución 

y se estableció la metodología de trabajo. 
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 Evidencias: 

Evidencia 1: Fotografías del Director de DIPLAN con el departamento de Desarrollo 

Organizacional y los asesores para definir metodología de trabajo y formatos a utilizar en 

el levantamiento de información y elaboración de los procedimientos. Y realizando 

levantamiento en HOGEDOSPOL. 

 


